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RESUMEN
 Este informe es crítico sobre el anteproyecto presentado por el gobierno del Plan Hidrológico Nacional (PHN). Se argumentan  aspectos filosóficos y de carácter general para entrar también  en algunos  aspectos de detalle sobre el documento consultado.

Se concluye que es necesaria una moratoria en la toma de decisiones para dar paso a un sereno, desapasionado y largo debate  con amplia participación de usuarios y grupos sociales intermedios.

…___…


El documento está excelentemente presentado acompañado de tablas y figuras que facilitan la compresión del texto, que dada su notable extensión (1333 páginas), se  hace difícil en ocasiones no perder la visión de conjunto. Vaya por delante que no me siento igual de capacitado para juzgar el contenido completo del PHN en cada uno de sus aspectos ambientales, económicos, hidrológicos…, por lo tanto he hecho hincapié en los asuntos más próximos a mi disciplina de trabajo.

LOS TRASVASES: UNA DECISIÓN POLÍTICA

Los trasvases son una decisión política. Probablemente no hay argumentos sólidos  hidrológicos, ni ambientales, ni económicos, ni sociales que aconsejen claramente estas actuaciones. Empezando por los últimos, la necesaria solidaridad y vertebración del país (tan aludidas frecuentemente por el gobierno en diferentes documentos) no pasa necesariamente por la política de los trasvases, como luego se dirá. En cuanto a los aspectos hidrológicos hay serias dudas sobre si todos los esfuerzos de ahorro, eficiencia, moderación de las expectativas futuras de usos de aguas  y por tanto de la consiguiente reducción de las  demandas se han tenido en cuenta. Por seguir en esta línea, el papel que deben jugar las aguas subterráneas está difuminado cuando no ignorado. Cuando se nombran los acuíferos es para aludir a la sobreexplotación, contaminación, o intrusión marina. Los aspectos ambientales, son tal vez los más evidentes de esgrimir en contra del PHN, por cuanto se ponen en fragilidad ecosistemas tan emblemáticos como el Delta del Ebro, bosques galería, así como la calidad de las aguas. Los aspectos económicos con cifras imposibles de asimilar a escala humana, quedarían drásticamente reducidos si se piensa en aplicar íntegramente el principio de “full cost recovery” preconizado por la nueva directiva marco de la UE, y que viene expresado en el art 12,3  del PHN.

Crítica de algunos argumentos esgrimidos en el PHN

Antecedentes históricos. El recordar casi machaconamente que ya los trasvases los empezaron los romanos y que ha sido una línea constantemente mantenida lo largo de la historia no constituye de por sí un argumento válido y sólido. Así en el tomo  “Análisis de antecedentes y transferencias planteadas” se lee en la página 9 “la ejecución de trasvases es algo tan antiguo como la necesidad de disponer de agua en zonas donde es escasa”. En la página 10 “(los) trasvases no es un fenómeno reciente sino tan antiguo como la necesidad de disponer de agua”. En la página 19 se dice hablando de los trasvases una frase muy poco afortunada a mi entender: ”se trata, por tanto de ideas con medio milenio de antigüedad” En el segundo párrafo de la pág. 35 se alude a que los actuales planteamientos de grandes trasvases intercuencas ya estaban planteados en el plan nacional de 1933. Finalmente se concluye en la página 92 “los trasvases entre distintas cuencas no son una idea reciente si no que se han venido realizando desde que se ha dispuesto de medios para ello, siendo el condicionante fundamental de su ejecución precisamente la disponibilidad de medios técnicos y económicos”.

Si se quiere argumentar a favor de los trasvases esta reiterada referencia a la antigüedad de los trasvases no es sostenible por cuanto hoy día hay nuevos perfiles a tener en cuenta inexistentes hace décadas y no digamos si nos remontamos a la dominación romana: papel ecológico de los ríos, valor escénico de los mismos, importancia de los acuíferos, eficencia del regadío, desalación, aprovechamiento de aguas residuales… Con todo esto tal vez algunos o muchos de los trasvases históricos propuestos no se hubieran propuesto nunca. Sobre el papel que pueden tener los acuíferos en la gestión de los recursos hídricos a duras penas se podía tener noción a mediados del pasado siglo. Sólo a partir de la ley de Darcy (1856)  se empezó a comprender  el movimiento del agua en los medios porosos. Desde entonces no ha dejado de desarrollarse con rapidez la Hidrogeología, contando en España con excelentes profesionales.

Aprendiendo de la historia  La historia hidrológica reciente no está exenta  de errores históricos y contradicciones, tanto en España como fuera. Aquí habría que recordar que políticas consideradas como sanas y recomendables no hace muchas décadas (desecación de humedales, evitar que los ríos lleven agua al mar, construcción de grandes embalses, etc ) están hoy día fuera de las perspectivas de unas políticas hídricas sanas. Fiascos ambientales promovidos por grandes actuaciones como la catástrofe ambiental y social del Mar de Aral fuera de España, el drástico freno echado por la administración a las iniciales perspectivas de explotación del acuífero Almonte-Marismas en nuestro país, son algunos ejemplos de casos en donde se han producido cambios radicales sobre lo previsto y lo que la realidad ha ido dictando. Creo que nadie puede hoy día asegurar que de llevarse a cabo los trasvases previstos no nos estaremos arrepintiendo en pocos años. 

Una moratoria. Por todo lo anterior, soy partidario cuando menos de una moratoria larga (uno o dos años) que de lugar a un gran debate sereno con opiniones contrastadas (y asesoramiento externo internacional de un comité de expertos, pactado si es necesario) y no con las prisas que vienen del hecho de tener que tomar decisiones en el plazo de una legislatura. Esta moratoria en ningún caso es un escapismo a la toma de decisiones que necesariamente haya que tomar  y que supondrá un alto coste político si esa decisión se toma con precipitación.

Esta moratoria la creo conveniente en un mundo tan cambiante y con una tecnología cada vez más avanzada y con logros cada vez más sofisticados. Estamos ante un nuevo marco mundial que permite atisbar unas nuevas relaciones entre naciones. Si el plan hidrológico habla de cuencas excedentarias y deficitarias, yo traigo aquí unos acuerdos sólidos en el seno de la UE entre paises excedentarios de alimentos y otros deficitarios en otros productos. Se trata de intercambiar y dedicar los uso del suelo a las vocaciones ecológicas e hidrológicas que les dio la naturaleza. El mantener una política agraria y de riegos con el argumento de fijación de la población, de ordenación del territorio, de lucha contra la desertificación, etc. no se sostienen hoy día. Los regadíos de primor hechos con aguas superficiales y subterráneas (a pesar de algunos problemas de  sobreexplotación de acuíferos y de la posible insostenibilidad de los regadíos) lejos de ser una maldición, ha permitido una elevación económica  y cultural de algunas regiones que ahora son capaces  de salir adelante sin tener la dependencia absoluta de los regadíos. Estas zonas, más cultas y ricas que antes, pueden reconducir sus recursos con la ayuda estatal y la solidaridad de todos, hacia otras alternativas que no tengan su dependencia en el agua. 

Por otro lado la moratoria permitirá dar tiempo a avanzar en otras fuentes alternativas que tal vez solucionen definitivamente el problema. El problema del agua es problema de energía. En cuanto seamos capaces de abaratar algo más la desalación del agua del mar se habrán acabado todos los problemas del agua. Por lo tanto toda la solidaridad del mundo con las cuencas deficitarias. Pero que no suponga eso necesariamente la construcción de obras faraónicas ( sobrecoge pensar que la alternativa dada como más viable para trasvasar agua del Duero sea un canal de 536 km y bombeo de 669 m). La solidaridad con esas zonas consistiría, a mi juicio y por el momento, en el asesoramiento en la reconversión del sector, en la construcción de desaladoras (y negociación de subvenciones iniciales para su construcción y mantenimiento) y disminución drástica de los caudales a trasvasar). Sin eliminar del todo unos futuros e hipotéticos trasvases, tendríamos así un mayor plazo para la toma de decisiones. Mientras tanto la administración debería ejercer todo el papel de gestor del dominio público hidráulico que le permite las leyes, poniendo orden y mando en muchas áreas con un evidente retraso en la actualización del Registro y Catálogo de aguas públicas y privadas.

La falacia de los partidos políticos. De  entrada afirmo que la política es el noble arte de articular la mejor gestión de los bienes públicos para todas las clases sociales con preferencia de las menos favorecidas. Por lo tanto vayan mis respetos por las personas que ejercen el aludido “noble arte”. No obstante soy crítico al sistema de toma de decisiones circunscrito al marco de los votos y al plazo de  cuatro años de duración de las legislaturas. Los políticos están presionados por los votantes y de esta forma es curioso comprobar como un mismo partido político tiene visiones diferentes si se trata de un partido inscrito en una región excedentaria o deficitaria. Basta recordar aquí el famoso “pacto del agua de Aragón” unánimemente sostenido por todas las fuerzas políticas aragonesas, o la demada casi unánime de que se realicen los trasvases por parte de los partidos anclados en el levante español, que en su mayor parte son los mismos que se oponen en Aragón al PHN. La alusión directa al pacto del agua en Aragón en el borrador del texto final del anteproyecto de ley del PHN no deja de ser sorprendente.

 Por pedir que no quede. Hay que ser solidarios y subsidiarios ( pero no faraónicos). Hay que educar a los demandantes de agua y recorrer juntos el camino de la reconversión. En etapas recientes hemos asistido dentro y fuera de España a toma de decisiones en el sector de la industria que han tenido un amplio eco social. Las decisiones, por costosas que fueran, no se dejaron de tomar (reconversión del sector de los altos hornos y del carbón), con un alto costo económico, de paro y prestaciones sociales ¿porqué no hacer un esfuerzo en reconvertir el sector agrícola y dejar los trasvases para un futuro a medio-largo plazo?  El Levante español necesita una reorientación dentro de las espléndidas condiciones culturales y económicas que unos regadíos insostenibles han producido. La etapa de fijación de la población en base al riego y de una política estratégica de autoabastecimiento alimentario en el marco actual de la UE a las puertas del siglo XXI, son injustificables.

Dentro de este frenesí de grandes obras de alto coste económico, ya se oyen voces de las regiones con agua que demandan clima: ¡Si que nos inunden de plástico nuestros campos y con calefacción forzada haremos vergeles de ambas mesetas castellanas¡ he oído exclamar a algunos regantes del acuífero 23.  

Una cultura emergente. Me llama poderosamente la atención la nula mención a lo largo de todos los tomos del PHN de una nueva cultura emergente del agua  que tan activamente viene desarrollándose desde hace varios años y que dio lugar en Zaragoza en septiembre de 1998 a una importante reunión convocada por un amplio número de universidades. Silenciar este movimiento e ignorarlo no conduce a nada. Si no se está de acuerdo dígase porqué, pero el ignorarlo induce a sospechar que su crítica y dialéctica molesta por lo que pueda tener de razón. Igualmente en un texto sobre el PHN difícilmente se puede dejar de citar a la persona que más ha escrito sobre política hidráulica en España que es catedrático de hidrogeología de la UCM. Me ha sorprendido no encontrar ni una sola referencia bibliográfica de este autor.

El valor escénico y cultural del agua, su vinculación al paisaje, la historia y el discurrir diario de muchos pueblos y gentes, no puede dejar de mencionarse y salvo error por mi parte no he encontrado una sola línea en los más de mil páginas leídas.

Mas medios para las Confederaciones. Estos organismos deberían cambiar su estructura y convertirse en Agencias de Medio Ambiente de cada cuenca. Desde hace décadas se está pidiendo su dotación en medios económicos y humanos para ejercer las atribuciones otorgadas por la Ley de Aguas y ante el marco nuevo de la Directiva de Aguas de la UE.

Participación e información. Es urgente que cuanto antes comiencen campañas masivas de información sobre el PHN y de recogida de sugerencias de un amplio espectro de  españoles. Estas campañas deberían  ser promovidas y subvencionadas por la propia administración hidráulica como principal (no única) responsable de la gestión de los recursos hídricos.

Algunas puntualizaciones

En el artículo 8,3 sobre acuíferos compartidos convendría que los planes hidrológicos de cuenca precisaran el límite de las cuencas hidrogeológicas, que no tienen que coincidir con las divisorias de aguas superficiales. A tal efecto sugiero agregar un texto del siguiente tenor “Los planes de cuenca determinarán en cada caso con mayor precisión las divisorias de cuencas  hidrográficas y de las aguas subterráneas de cara a la gestión racional de los recursos hídricos”

En el artículo 21.5 se fija una cuota ambiental de canon de trasvase de 5 pts. Parece más adecuado poner un máximo y un  mínimo para atender las características específicas de cada caso y no aplicar la misma tarifa a todas actuaciones por igual. Tampoco se dice  el plazo para revisión del precio del canon. 

…///…

En resumen  parece conveniente  abrir una moratoria que de lugar a un debate sereno, extenso y abierto a todas las ideas y regiones con el fin de llegar a un consenso no sólo sobre el tema del agua sino sobre otros temas implicados como los de la reconversión del sector agrícola, Plan Nacional de Regadíos… etc. 

